
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Cereté, primero (1) de julio de 

dos mil veinte (2020).- 
 

 

Radicado. 231624089001 2018-00156 
Demandante: BANCOLOMBIA SA 

Demandado: MARIA ALEJANDRA NADER DIAZ 
 

 

En escrito que precede la entidad BANCOLOMBIA S.A. con domicilio en Bogotá, 
representada legamente por ISABEL CRISTINA OSPINA PEEREZ, manifiesta que 

cede las acreencias que tiene o derechos litigiosos que tiene contra MARIA 
ALEJANDRE NADER DIAZ cc 50.966.537, en favor de la firma REINTEGRA SAS 
representada por CESAR AUGUSTO APONTE SAS. 

 
CONSIDERACIONES 

 
En cuanto a la solicitud de aceptar la cesión del crédito que se cobra en este 
proceso, se ajusta a lo dispuesto en los artículos 1969 y 1971 del Código Civil, razón 

por la cual procede la aceptación de la cesión y requerir al demandado por el termino 
de cinco (5) días para que manifieste la aceptación del crédito de conformidad con 

el artículo 68 del C.G.P, 
 
En consecuencia el Juzgado. 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Aceptase la cesión del crédito hecha por la firma demandante 
BANCOLOMBIA SA. en favor de la firma REINTEGRA SAS a quien se tendrá como 

parte ejecutante. 
 
SEGUNDO: Notifíquese por Estado al demandado MARIA ALEJANDRE NADER 

DIAZ, del presente auto para que manifieste la aceptación del crédito. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

 
YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 

JUEZ  
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